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l.- APRUEBASE, la prestación de servicios a Honorarios a
Doña SOPHIA ESTEFANT CEBALLOS ALARCóN C.t. No 16.129.748-8 como se indica

En chillán Viejo, a 3l de Enero de 2o23, entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su Alcalde JóRGE DEL
POZO PASTENE Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, ambos domiciliados en calle
Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña SOPHIA ESTEFANI
CEBALLoS ALARCÓN, céduta Nacionat ¿'e ldent¡¿ao N' i6.129.748-8, Trabajadora social,
domiciliada en Calle las Canoas # 390 de Chillán V¡ejo, se ha convenido el siguienle contrato de
Prestación de Servicios.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

chillan Viejo, 
0 6 FEB 20ZJ

VISTOS:

I .- Las facultades que me confiere la Ley N.18.695,
orgánica const¡tucional de Mun¡c¡palidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio N" 10100 de fecha 1911212022 el cual

Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcaldicio N" '10813 de fecha 31t12t2022 et cual
Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, contrata Grado 7" del E.M. como
Secretario Mun¡c¡pal Subrogante.

c).- Decreto Alcaldicio N' 10696 de fecha 30t12t2022 en el
cual Aprueba Programa social para la Ejecución del programa Familias subs¡stema de
Seguridades y Oportun¡dades 2023.

d).- Memorándum N'005 de fecha 0310112023 del Director
de Desarrollo Comunitario qu¡en solicita elaborac¡ón de contrato, providenciado porel Sr. Alcalde.

DECRETO

PRI!!-EEQ: La lllstre Municipalidad de Chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los servicios
de soPHlA ESTEFANI CEBALLOS ALARCON para el programa Familias subsistema de
Seguridades y Oportunidades, para que real¡ce las siguientes funciones:

/ Realizar contacto inicial (diagnostico) con familias que se ¡ncorporan al programa, informar
características, compromisos y beneficios de este. (Etapa EJE).

/ lmplementar las modalidades de acompañamiento psicosocial y sociolaboral ¡ntegradas de
manera personalizada, propiciando la participación equitativa de hombres y mujeres en las
sesiones individuales, familiares, grupales y socio comunitarias.

/ Mantener estrictamente el orden de asignación de las familias que han sido derivadas por a
jefa de la Unidad de lntervención familiar JUIF.

/ seguir las orientaciones conceptuales, metodológicas y operativas puestas a disposición por
el MDSYF.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillan Viejo viene
en contratar los servicios de Doña soPHlA ESTEFANI CEBALLoS ALARCóN, los que
tealizaru en la Dirección de Desarrollo Comunitario, Ubicada en Serrano No 300.

Doña soPHlA ESTEFANI cEBALLoS ALARCóN, deberá ejecutar las tareas especificadas de
la siguiente manera:

22 horas semanales, dentro del horario municipal.

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE SOPHIA ESTEFANI
CEBALLOS ALARCÓN

DECRETOALCALDICIONO i O i E
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ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lr{unicipalidad de Chillán Viejo

Se desig-na como encargado de Control de las Actividades y As¡stenc¡a al Servic¡o al D¡rector de
Desarrollo comunitario o quien subrogue, quien deberá verar por 

"r 
.rrfi-i"nto de ras

obligaciones der¡vadas del presente conirato. 
'

TERCERO:
suma mens
del mes sigu
Desarrollo C

La Municipalidad pagará a Doña sopHrA ESTEFANT cEBALLos aLeRcóN ra
ual de $ 619.000.- los cuares se pagaran dentro de ros cinco primeros dÍas hábires
iente, esto contra presentación de lnforme de Actividades f¡rmado por er D¡rector de
omunitario y Boleta de Honorar¡os.

CUABTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultade. qrá a" otorgr"n alaltlunicipalidad por el artículo cuarto de la Ley .lgg83, por lo que oona so'pxll ESTEFANI
CEBALLOS auncóN, no tendrá ra car¡dad de funóiónario üunicipal, así mismo no será
responsabil¡dad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad adminiitrativa establec¡da enel artículo 52 de la Ley No 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciara el 03 de Enero de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 31 de Ma¡zo de 2023.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de serv¡c¡os declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le impone.

SÉPTIMO: lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El prestador de Servicios a través
declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las ¡nhábil¡dades e incompatibilidades
establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.s75, orgánica constitucional oe baies oe la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tenerv¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuares o más, con la Municipalidad de chillán de viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, 

"r"Ádo 
é.t"

tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades kibutarias mensuales
o más, o l¡tigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los furicionarios directiós de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Depártamento o su equivalente inclusive,
de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades polít¡co partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N. i9.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: Doña SOPHIA ESTEFANI CEBALLOS ALARCóN, rendrá derecho a I día de
Permisos Adm¡nistrativos (Jornada según contrato) y 3 días de Feriado Legal (Jornada según
Contrato).

Doña soPHlA ESTEFAN| CEBALLoS ALARCóN, tendrá derecho a permiso sin Goce de
remuneraciones (Art. 109 Ley N" 18.883).



ffi DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
AAunicipalidad de Chitlán Viejo

El/la contratado/a tendrá a Devolución de Pasajes y teléfono con cargo a la cuenta que

corresponda.

Postnatal Parental: La Municipalidad concederá allla contratada/o el beneficio del postnatal
parental de la Ley N" 20.545, siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos por Ley para

hacer uso de este derecho. En este caso, solo se reconoce el derecho al permiso, sin pagar

subsidio, deb¡endo lalel contratada/o tramitar su subsidio por postnatal parental con la institución
de salud, en la que cotiza.
Derecho de Amamantam¡ento: La contratada tendrá derecho a disponer de t hora al día, para

dar alimento a sus hijos menores de dos años, el que podrá ejercerse en la misma forma y

condiciones establecidas en el artículo 206 del Código del Trabajo.

9E9!@: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de
causa.

UNDÉCIMO: Para todos los efectos Iegales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia

DUODECIMO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en

rep resentación de la llustre Municipalidad de Chillá Jo, co ta en acta de P clamac¡ón Rol

175-2021 de fecha 12 de Junio de 2021 del Trib al Electoral R ional de Ñuble

2.- IMP
21.04.004 del presupuesto municipal vigente

ESE el gasto d Programa la cuenta

ANÓTESE, NOflFíQUES EG¡STRESE, CO N¡QUESE ARCHIVESE.

E JOR EL OZO PASTENE

R FAE USTOS FUENTES
CR Rro MUNTCIPAL (S)

de Administrac¡ón y Finanzas (DAF), D¡rector Control loterno.Municipal
JgP/L
Alcalde;
(Dcl); C - 1 l"-. t,' .

tll

lor¡a General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Unidad de Personali lnteresado

En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio denlro del periodo en que esté vigente su

contrato. Este beneficio en ningún caso será compensable en dinero.El/La contratado/a que

resida en las regiones de Ar¡ca y Parinacota, larapacá, Antofagasta, Aysén del General Carlos

lbáñez del Campo, Magallanes y Antártica Chilena y las provincias de Chiloé y Palena de la
Región de Los Lagos, tendrá derecho a gozar de su feriado, aumentado en 'l día hábil, s¡empre
que se traslade a una región d¡stinta de aquella en la que se encuentra prestando servicios o
hac¡a fuera del país.

En el caso de muerte de un hijo, así como en el de muerte del cónyuge, el/la contratado/a, tendrá

derecho a siete dias corridos de permiso de no prestación de servicio pagado, adicional alferiado
anual, independientemente del tiempo de servicio.

ñ
ó
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ffi(r DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
l unicipatidad de Chitlán Viejo

co TO A HONORARIO

En chillán viejo, a 3'l de Enero de 2023, entre la ltustre Municipalidad de chi án Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su Alcalde.¡óRce oel
POZO PASTENE Cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos domiciliados en calle
serrano N' 300, co-muna de chillán viejo; y por otra parte Doña sopHlA ESTEFANI
GEBALLoS euRcÓ¡¡, cédula Nacional de ld'entidad t¡' io.tzg.z¿o-8, Trabajadora Sociat,
domicil¡ada en Calle las Canoas # 390 de Chillán Viejo, se ha conven¡do el siguiente contrato de
Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Munic¡pal¡dad de Chillan Viejo, T¡ene la necesidad de contratar los servicios
de soPHlA ESTEFANI CEBALLOS nleRcóN para et programa Familias subsistema de
Seguridades y Oportun¡dades, para que realice las s¡gu¡entes func¡ones:

/ Realizar contacto ¡n¡cial (diagnostico) con famil¡as que se incorporan al programa, informar
características, compromisos y beneficios de este. (Etapa EJE).

/ lmplementar las modalidades de acompañam¡ento ps¡cosocial y soc¡olaboral integradas de
manera personalizada, propiciando la participación equitativa de hombres y mujeres en las
ses¡ones individuales, familiares, grupales y socio comunitarias.

r' Mantener estr¡ctamente el orden de asignación de las familias que han sido derivadas por a
jefa de la Unidad de lntervención familiar JUIF.

/ seguir las or¡entaciones conceptuales, metodológicas y operativas puestas a disposición por
el MDSYF.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillan Viejo viene
en contratar los serv¡c¡os de Doña SOPHTA ESTEFANT CEBALLOS ALARCóN, tos que
rcalizara en la Dirección de Desarrollo Comunitario, Ubicada en Serrano No 3OO.

Doña SOPHIA ESTEFANI CEBALLOS ALARCÓN, deberá ejecutar las tareas especificadas de
la s¡gu¡ente manera:

22 horas semanales, dentro del horario municipal.

Se designa como encargado de Control de las Activ¡dades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo comunitario o qu¡en subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La Municipalidad pagará a Doña SOPHTA ESTEFANI CEBALLOS ALARCóN ta
suma mensual de $ 619.000.- los cuales se pagaran dentro de los cinco primeros días hábiles
del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el D¡rector de
Desarrollo Comunitario y Boleta de Honorar¡os.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorguen a
la Municipalidad por el artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Doña SOPHIA ESTEFANI
CEBALLOS ALARCON, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en
el artículo 52 de la Ley No 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

S!NE: El presente contrato se iniciara el 03 de Enero de 2023 y mientras sean necesar¡os
sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Marzo de 2023.

SEXTO: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

sÉPTIMO: lnhabilidades e lncom patibilidades Administrativas. El prestador de Servicios a través
declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establecidas en el artículo 54 de la Ley No '18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:
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ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
MunicÍpalidad de Chillán Viejo

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscaentas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, a menos que se ref¡eran al
ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hastá el tercer grado
de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuañdo ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive,
de la ¡nstitución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios util¡ce su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co part¡distas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: Doña SOPHIA ESTEFANI CEBALL OS ALARCÓN, tendrá derecho a f día de
Permisos Adm¡nistrativos (Jornada según contrato) y 3 días de Feriado Legal (Jornada según
Contrato).

Doña SOPHIA ESTEFANI CEBALLOS ALARCÓN, tendrá derecho a permiso Sin Goce de
remuneraciones (Art. 109 Ley N" 18.883).

En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio dentro del periodo en que esté vigente su
contrato. Este beneficio en ningún caso será compensable en dinero.El/La contratado/a que
resida en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Aysén del General Carlos
lbáñez del Campo, Magallanes y Antártica Chilena y las provincias de Chiloé y Palena de la
Región de Los Lagos, tendrá derecho a gozar de su feriado, aumentado en 1 día hábil, siempre
que se traslade a una región d¡st¡nta de aquella en la que se encuentra prestando servicios o
hacia fuera del país.

En el caso de muerte de un hijo, así como en el de muerte del cónyuge, el/la contratado/a, tendrá
derecho a siete días corridos de permiso de no prestación de servic¡o pagado, ad¡cional alferiado
anual, independ¡entemente del tiempo de servicio.

El/la contratado/a tendrá a Devolución de Pasajes y teléfono con cargo a la cuenta que
corresponda.

Postnatal Parental: La Municipalidad concederá allla contratada/o el beneficio del postnatal
parental de la Ley N'20.545, siempre y cuando cumpla con los requisitos exig¡dos por Ley para
hacer uso de este derecho. En este caso, solo se reconoce el derecho al permiso, sin pagar
subsidio, debiendo lalel contratada/o tramitar su subsidio por postnatal parental con la institución
de salud, en la que cotiza.
Derecho de Amamantamiento: La contratada tendrá derecho a disponer de t hora al día, para
dar alimento a sus hijos menores de dos años, el que podrá ejercerse en ¡a m¡sma forma y

condiciones establecidas en el artículo 206 del Código del Trabajo.

DE!@: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.
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ilunicipalidad de Chillán Viejo

DUODÉCIMO: La personería de don
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UNDÉclMo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

(Dcr);
de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas (DAF), Direclor Conlrol lnterno

de Chillán
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